RES. 2902/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005265, Ent. N° 4110/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 639/2017, convocada para la ejecución de trabajos de recapado y/o construcción de pavimentos con carpeta asfáltica en caliente en los Municipios B y C;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3465/17 de fecha 07.08.17, dispuso adjudicar a la empresa EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A., por el monto de $25.102.402,90, que incluye imprevistos, aportes sociales e Iva;

 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 13 de setiembre de 2017, intervino el gasto;
 3) que en esta oportunidad, se remite Resolución No. 3555/18 de fecha 6 de agosto de 2018, por la cual el Intendente autoriza, de acuerdo a lo solicitado por el Servicio de Mantenimiento Vial y contando con la conformidad del contratista, la ampliación de un 100%  de la Licitación Pública No. 639/2017;
 4) que se realizaron imputaciones definitivas por los montos de 1.359.400 y $ 12.640.600 con cargo a la actividad 514000101, derivado 387 correspondiente al ejercicio 2018, contando con disponibilidad 
CONSIDERANDO: que  si bien se  respetó el tope máximo autorizado y se obtuvo la conformidad previa del contratista, no surge de las actuaciones si la contratación se encuentra vigente, como lo requiere el Art. 74 del Tocaf, teniendo en cuenta la fecha en que se dispuso la adjudicación (7/8/17) y que el plazo de las obras, de acuerdo al Art. 25 del Pliego era de 6 meses a partir de la fecha de su iniciación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto , una vez constatado que la contratación se encuentre vigente y verificado que  la  imputación del gasto se haya efectuado al rubro que corresponda, con suficiente disponibilidad presupuestal; y
2) Devolver las actuaciones.
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